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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2016 sobre notificación en 
procedimiento de subvención acogido al Decreto 114/2014, de 24 de junio. 
(2016081658)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se hace público el presente anuncio de las actuaciones administrativas 
seguidamente relacionadas en procedimiento de subvención acogida al Decreto 114/2014, de 
24 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a 
financiar los gastos por asistencia jurídico-laboral y fiscal-contables necesarios para el inicio 
de actividades empresariales o profesionales.

Dada la imposibilidad de practicar la notificación de la misma en el último domicilio conocido 
de la interesada que figura en el Anexo, se le concede un plazo de 10 días, a contar desde el 
día siguiente de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, a fin de 
que comparezca y pueda ser notificado. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida 
surtiendo todos sus efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo seña-
lado para comparecer.

Podrá comparecer para conocer el acto que se pretende notificar en las dependencias del 
Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial, Dirección General de Empresa y Competi-
tividad, de la Consejería de Economía e Infraestructuras, sito en Paseo de Roma, s/n., Edifi-
cio Morerías, Módulo C, planta baja, de Mérida (Badajoz).

Expediente Apellidos y Nombre NIF Acto que se notifica

JL-14-2491-1 MARTINEZ VALERIO, CELIA 07253907Y
Resolución individual 
revocación de ayuda

Producida la notificación, la interesada dispone del plazo que se le indica a continuación para 
interponer o presentar la documentación que estime pertinente en función del acto adminis-
trativo que le ha sido notificado.

Resolución individual de revocación de ayudas: Plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de la notificación, para interponer recurso potestativo de reposición ante el 
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Consejero de Economía e Infraestructuras. Así mismo, cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente en que 
se produzca la notificación. No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
recurso de reposición.

Mérida, 12 de diciembre de 2016. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresa-
rial, JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2016 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para 
la contratación del servicio de “Redacción de proyecto de ejecución y 
estudio básico de seguridad y salud, y dirección de las obras de 
construcción de nuevo CEIP 3+9+18 unidades, con comedor, en la 
Barr iada Cerro Gordo de Badajoz”. Expte.: OSERV1601001. 
(2016081659)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación y Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación y 
Asuntos Generales.

c) Obtención de documentación e información: 

1) Dependencia: Servicio de Contratación y Asuntos Generales de la Consejería de 
Educación y Empleo.

2) Domicilio: Avda. Valhondo, s/n. Edif. Admin. “Mérida III Milenio”. Módulo 4 - 3.ª 
planta.

3) Localidad y Código Postal: Mérida (06800).

4) Teléfono: 924 00 77 53.

5) Telefax: 924 00 77 38.

6) Correo electrónico: 

contrataobras.eye@juntaex.es

7) Dirección de internet del Perfil de contratante:

http://contratacion.gobex.es
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